


 

SANEAMIENTO FISICO LEGAL DE INMUEBLES 

LEYES N°s 26512 y 27493 

Petróleos del Perú - Operaciones Selva – PETROPERU S.A., hace de conocimiento publico que, en 

cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 130-2001-EF, se efectuará la Inscripción de 

Rectificación de Area y Modificación de Fabrica del Predio siguiente: 

 

RECTIFICACIÓN DE ÁREA Y MODIFICACIÓN DE FÁBRICA 

PARTIDA REGISTRAL DIRECCIÓN  UBICACION 

P.E. N° 00010284 AV. LA MARINA N° 208 Distrito de Iquitos, Provincia 
de Maynas, Región Loreto 

 

De no presentarse oposición alguna durante los 30 días calendarios contados a partir de la fecha de la 

publicación, se procederá a su suscripción definitiva, de conformidad con lo establecido en el Artículo 

11 del D.S. N° 130-2001-EF, modificado por el D.S. N° 007-2008-VIVIENDA. 

 

                                                                          Marzo del 2010 

Petróleos del Perú - Operaciones Selva 
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